
Munic¡palidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

t ". .f : .a. t.: '

ACUERDO DE CONCEJO N' ,66 .2O23.MDCC

Cerro Colorado, 30 de noviembre del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conceio de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria N' 022-2023-MDCC de lecha 28 de
noviembre del 2023 lrató la moción sobre ¡ndeoendización e inscrioción del bien inmueble Drovenienle de aoortes de la
Asociación Urbanizadofa Popular de Interés Soc¡al Pro V¡v¡enda Nueva Arequ¡pa,

CONSIDERANDO:

Que, la [,lunicipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constituc¡ón Polítida del Estado y los

artículos I y ll del fílulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de dob€rno promolor del

desarrollo local, mn personeria juridica de derecho público y con plena capacidad pera elcumpl¡miento de sus fines, que goze

de autonomia polltica, económ¡ca y adminislrativa en los asunlos de su mmpetencia y tiene como fnal¡dad la de representar

al vecindar¡o, promover la adecuada preslac¡ón de los servicios púb¡icos y el desarollo integral, sostenible y armónico de su
circunscripción,

Oue, el numeral 6) del ¿rtículo 56' de la Ley orgán¡c¿ de lvlun¡c¡palidades, Ley 27972, establece que son bienes de
las Municipalidades, enlre olros, los aportes provenientes de las habil¡tac¡ones urbanas,

Que, el arl¡culo 58'de referida Ley estatuye Io siguienter "/nscrDcón do }¡enes Municipales en et Reg¡strc de ta
Prop¡edad. - Los bienes innueues de las Munic¡pal¡dadeE a que se rcfieÍe el presente capílulo, se mscdben en /os Reglsfos
Públbos a pat¡c¡on del Alcalde y pot el nédto del Acuedo de Conce¡o curcspond¡onte'

Que, se aprecia en la Parlida Reg¡slral Nro,01174378 del Regislro de Propiedad Inmueble, la inscripción de la
Asoc¡ación Urbanizadora Popular de Inlerés Social Pro V¡vienda Nueva Arequipa del Distr¡to de Ceno Colorado, en la que se
encuentra el aporte denom¡nado 'RECREACI0N PUBLICA'de 500.83 m2.

Oue, medianle informe N' 345-2023-SGCP'GAF.I,IDCC de fecha 08 de nov¡embre de 2023, el Sub cerente de
Conlrol Patrimonial concluye que el aporte reglamentario'RECREACIÓN PÚBLICA'se encuentra contenido en la Partida
Regislral NIo, 01174378, con un áréa de 500.83m2 y se encuenlra ubicado en la Asociac¡ón Urbanizadora Popular de Inlerés

Social Pro Vivienda Nueva Areouioa del Dislrito de Cero Colorado.

Que, el inmueble denom¡nado "RECREACIoN PUBLICA", debe ser independizado e inscrito en el Registro de
Predios de los Reg¡slros Públicos a favor de la Municipalidad Distrilal de Cerro Coloradoi en tal sentido, se requiere Acuerdo
de Concejo conforme al articulo 58' de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades,Ley 27972.

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, contando mn los informes recnicos favorables y ei
informe legal Nro. 422-2023-GAJ-MDCC, luego de un breve debate sobre elasunto mater¡a del presente en Sesión de Concejo
Ordinaria N' 022-2023-l\4DCC, POR U¡|ANlirloAD, se em¡le el siguiente:

ACUERDO:

ARÍICULO PRIMERO: ORDENAR la independ¡zac¡ón e inscripción del aporte reglamentario identificado como
"RECREACIÓN PÚBLICA', que cuenta con un área de 500,83 m2 ubicado en la Asociac¡ón Urbanizadora Popular de Inlerés
Social Pro Vivienda Nueva Arequipa inscrilo en la Partida Regislral Nro. 0'1174378 del Registro de Propiedad Inmueb¡e de la
Zona Registral Xll - Sede Arequipa, a favor de la Municipalidad Distr¡tal de Cero Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la señora Alcaldesa de la [,runjcipal¡dad Distritalde Ceno Colorado, Sra,
Eufemia Glna Garcia de Rodr¡guez, para que pueda suscribir y/o delegar en funcionario(s) mmpetente(s) las lacultades
generales y/o espec¡ales para suscribir la documenlac¡ón necesaria, así mmo presentar el título en la Zona Regisfal Xll -
Sede Arequipa {of¡cina Regislral de Arequ¡pa), dando cumplimienlo al presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Adm¡nislración v Finanzas v a Ia Sub Gerencia de Control
Palrimonial el fiel cumpllmienlo del presente Acuerdo, baio responsabilidad.
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ARflcuLo cuARTOt DEJAR SIN EFECIO LEGAL cualquierolra disposic¡ón mun¡cipalque se oponga al Presenle

Acuerdo de Concejo.

ARTICULo OUINTO: EilCARGAR a la oficina de Secretaría General la notiflcación del presenle y a ia oíicina de

fecnologias de la Informac¡ón su publicac¡ón en el portal web instituc¡onal
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